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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.        
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 07410/INFOEM/IP/RR/2019 y 07412/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por la C. XXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tecámac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución: 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00485/TECAMAC/IP/2019 y 00482/TECAMAC/IP/2019, mediante las cuales se solicitó información en el tenor siguiente: 
Solicitud de información 00485/TECAMAC/IP/2019
“SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO EXPLIQUE PORQUE LA PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL ES LA NUERA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL BAJO QUE ATRIBUTOS Y EXPERIENCIA LA PUSO Y QUE ABILIDADES TIENE PARA EL PUESTO O LA PESIDENTA LA PUSO POR NEPOTISMO SIN MENTIR O OCULTAR INFORMACIÓN PARA LUEGO DECIR QUE SE EQUIVOCARON O DEJEN PASAR EL TIEMPO PARA QUE SE CAIGA EN RECURSO EN REVICION SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO EXPLIQUE POR QUE EL DIRECTOR DE CATASTRO ES EL SOBRINO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL QUE MUESTRE SU PREPARACION ACADEMICA Y QUE ABILIDADES TIENE PARA ESTAR EN EL PUESTO SU EXPERIENCIA PROFESIONAL Y SI SE HISO UNA CONVOCATORIA PUBLICA PARA OCUPAR EL PUESTO O LA PRESIDENTA MUNICIPAL LO PUSO POR NEPOTISMO SIN MENTIR O OCULTAR INFORMACIÓN PARA LUEGO DECIR QUE SE EQUIVOCARON O DEJEN PASAR EL TIEMPO PARA QUE SE CAIGA EN RECURSO EN REVICION SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO EXPLIQUE PORQUE LA SUBTESORERA DE EGRESOS ES LA SOBRINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL BAJO QUE ATRIBUTOS Y EXPERIENCIA LA PUSO Y QUE ABILIDADES TIENE PARA EL PUESTO O LA PESIDENTA LA PUSO POR NEPOTISMO SIN MENTIR O OCULTAR INFORMACIÓN PARA LUEGO DECIR QUE SE EQUIVOCARON O DEJEN PASAR EL TIEMPO PARA QUE SE CAIGA EN RECURSO EN REVICION” [Sic]

Solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019
“SE SOLICITA QUE EL SUJETO OBLIGADO PRESENTE EL NIVEL, RANGO, SUELDO BRUTO Y SUELDO NETO DE ARMANDO BORRAS CUEVAS DESDE SU FECHA DE INGRESO A LABORAR A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE TECAMAC ASTA EL 15 DE JULIO DE ESTE AÑO Y TANBIEN SU TITULO PROFESIONAL Y CÉDULA PROFESIONAL Y SU CERTIFICACION PARA OCUPAR EL PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TRANSPORTE PÚBLICO SIN MENTIR O OCULTAR INFORMACIÓN PARA LUEGO DECIR QUE SE EQUIVOCARON O DEJEN PASAR EL TIEMPO PARA QUE SE CAIGA EN RECURSO EN REVICION COMO ES SU COSTUMBRE” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.   

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fecha tres y diez de septiembre, respectivamente, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
Solicitud de información 00485/TECAMAC/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende la solicitud de información con el oficio No. TEC/CM/OF/SEP/602/2019” [Sic]
De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “Oficio TEC-CM-OF-SEP-602-2019.pdf”, mismo que en el presente apartado es necesario tener por reproducido, sin perjuicio de que en el considerando respectivo se aborde lo conducente. 
Solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De acuerdo a su solicitud No. 00482/TECAMAC/IP/2019 se anexa información solicitada”
Adicionalmente, El Sujeto Obligado anexo el soporte documental “OFIC.973.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 07410/INFOEM/IP/RR/2019 y 07412/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
07410/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“a la repuesta que dio el sujeto obligado por medio del Contralor municipal” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la solicitud de información presenta cuestionamientos que son reales y con un sustento que el contralor municipal en su respuesta no considera que son juicios de valor se le olvida al contralor que la ley organica municipal dice en el articulo 51 lo que no peden hacer los presidentes municipales y es claro lo que se esta haciendo en tecamac y el contralor lo sabe porque su propio hermano y su hijo trabaja en el ayuntamiento con el y tanbien la solicitud es clara y hace preguntas reales y concretas hay evidencia y el co tralor lo sabe la nuera de la presidenta es la esposa del hijo de la presidenta que se llama xx y es la presidenta del dif y sus sobrinos son los hijos de la primera regidora lilia que son xxxx xxxx y xxxx y también hay más sobrinos de ella lo que el sujeto obligado quiere hacer es ganar tiempo para que se venza el tiempo de la solicitud” [Sic]

07412/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“a la repuesta del sujeto obligado” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“se le olvida al sujeto obligado que el dia de la solicitud fue el 13 de agosto y segun su respuesta el servidor publico armando borra renuncio el 15 de agosto de todas formas antes de que renunciara era se solicito la información y esta obligado a proporcionar la informacuon que se solicita porque no son datos personales los que se solicitan sino datos de transparencia y rendicion de cuentas que esta obligado a presentar el sujeto obligado de cada servidor publico cono su sueldo cargo etcetera es evidente que el sujeto obligado quiere retrasar la entrea de la informacio clasificandola como es su costumbre acerlo” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a las Comisionadas Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, de fecha veinticinco de septiembre de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado únicamente rindió su informe justificado en el recurso de revisión 07410/INFOEM/IP/RR/2019, en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mismo que fue puesto a la vista el veintisiete de septiembre del presente. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha siete de octubre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha cuatro de noviembre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. Por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual. 
I. 07410/INFOEM/IP/RR/2019
En una aproximación inicial, cabe hacer la precisión que, derivado del análisis a la solicitud de información, este Órgano Garante advierte que parte de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien manifestaciones subjetivas vertidas por la entonces solicitante. Por otra parte, la ciudadana fue omisa en delimitar el elemento temporal de los requerimientos que nutren la solicitud de información 00485/TECAMAC/IP/2019, en este sentido, debe de ser concebido a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
En consecuencia, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la particular, se advierte que consisten en conocer la siguiente información:  
1. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Presidenta del DIF adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
2. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional del Director de Catastro adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
3. Convocatoria pública emitida para la elección del Director de Catastro adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
4. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Subtesorera de Egresos adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve. 

A mayor abundamiento, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha tres de septiembre rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por La Recurrente, adjuntando lo siguiente: 
a) “Oficio TEC-CM-OF-SEP-602-2019.pdf”: Oficio TEC/CM/OF/SEP/602/2019 signado por el Contralor Municipal, en términos generales refiere que la solicitud de información consiste en juicios de valor que no constituyen una solicitud de acceso a la información pública; de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha diecisiete de septiembre, admitiéndose el veintitrés de septiembre, ambos del año en curso. Señalando razones o motivos de inconformidad cuyo contenido literal es el siguiente: 
[bookmark: _GoBack]“la solicitud de información presenta cuestionamientos que son reales y con un sustento que el contralor municipal en su respuesta no considera que son juicios de valor se le olvida al contralor que la ley organica municipal dice en el articulo 51 lo que no peden hacer los presidentes municipales y es claro lo que se esta haciendo en tecamac y el contralor lo sabe porque su propio hermano y su hijo trabaja en el ayuntamiento con el y tanbien la solicitud es clara y hace preguntas reales y concretas hay evidencia y el co tralor lo sabe la nuera de la presidenta es la esposa del hijo de la presidenta que se llama xx y es la presidenta del dif y sus sobrinos son los hijos de la primera regidora lilia que son xxxx xxxx y xxxx y también hay más sobrinos de ella lo que el sujeto obligado quiere hacer es ganar tiempo para que se venza el tiempo de la solicitud” [Sic]

Precisando que mediante informe justificado, El Sujeto Obligado ratificó la respuesta primigenia. En efecto, si bien es cierto que parte de la solicitud de información es concebida como manifestaciones subjetivas, lo cierto es que también se nutre por la intención de la ciudadana de acceder a diversos  soportes documentales, tal y como fue referido con antelación, en este sentido, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública. 
Bajo tal tesitura, en relación a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2 y 4, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(…)” [Sic]

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a publicar de manera oficiosa diversa información que estriba en el alcance general e interés público, englobando lo relativo a la información curricular de los servidores públicos. Robustece lo anterior las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes a la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, soporte documental susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
[image: ]https://www.infoem.org.mx/src/htm/ayuntamientos_ta2019.html

Con base en lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que El Sujeto Obligado posee y administra la información identificada con los numerales 1, 2 y 4, asimismo, dichos soportes documentales son de interés general y alcance público conforme a lo expuesto con anterioridad, en consecuencia, resulta procedente ordenar en versión pública de ser procedente -dejando visible la fotografía de los servidores públicos- de la siguiente información: 
· El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Presidenta del DIF adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
· El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional del Director de Catastro adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve. 
· El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Subtesorera de Egresos adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve. 

Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno mencionar que mediante el requerimiento identificado con el numeral 3, la particular requirió al Sujeto Obligado, la entrega de lo siguiente: 
· Convocatoria pública emitida para la elección del Director de Catastro, adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve. 

Para tal efecto, resulta oportuno traer a colación los artículos 31, fracciones XVII y  XXXVIII, 48, fracción VI y 147 A, primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:  
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio. 
(…)
XXXVIII. Expedir convocatoria para designar Cronista Municipal.
(…)
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
(…)
Artículo 147 A.- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo del cabildo, expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar:
al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes:
(…)” [Sic]

Hasta aquí lo expuesto, en alusión al requerimiento identificado con el numeral 3, se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Para cumplir con sus fines y objetivos, El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, y Departamentos, incluyendo a la Dirección de Catastro, unidad administrativa que forma parte la Subtesorería de Ingresos de la Tesorería Municipal.   
· En términos de los artículos 31, fracción XXXVIII y 147 A de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, El Sujeto Obligado se encuentra constreñido a emitir convocatorias para ocupar diversos cargos tales como el de Cronista Municipal o Defensor Municipal de Derechos Humanos, no obstante lo anterior, no se advierte disposición expresa que contemple la obligación de publicar una convocatoria para designar al Director de Catastro.   
· Finalmente, en términos del artículo 31, fracción XVII se desprende que es una facultad reservada a los Ayuntamientos el nombramiento del secretario, tesorero, titulares de unidades administrativas y de los organismos auxiliares. Por ello, el nombramiento del Director de Catastro no se encuentra sujeto a la emisión de una convocatoria, sino a la propuesta del presidente municipal y la aprobación de los miembros del Ayuntamiento. 
· Consecuentemente, resulta procedente ordenar la entrega del Acta de Cabildo mediante la cual se aprobó el nombramiento del Director de Catastro, adscrito a la fecha de la solicitud, soporte documental que deberá de ser entregado en versión pública de ser procedente. 

II. 07412/INFOEM/IP/RR/2019 
Por su parte, el recurso de revisión encuentra su antecedente en la solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019 mediante la cual se requiere lo siguiente: 
Del C. Armando Borras Cuevas
1. El o los documentos donde conste el nivel, rango, sueldo bruto y neto, del periodo correspondiente desde su fecha de ingreso al quince de julio de 2019.
2. Título profesional 
3. Cédula profesional
4. Certificación emitida por autoridad competente. 

En este tenor, como fue referido en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha 	diez de septiembre rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando para tal efecto el documento electrónico “OFIC.973.pdf”, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha diecisiete de septiembre, admitiéndose el veintitrés de septiembre, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“se le olvida al sujeto obligado que el dia de la solicitud fue el 13 de agosto y segun su respuesta el servidor publico armando borra renuncio el 15 de agosto de todas formas antes de que renunciara era se solicito la información y esta obligado a proporcionar la informacuon que se solicita porque no son datos personales los que se solicitan sino datos de transparencia y rendicion de cuentas que esta obligado a presentar el sujeto obligado de cada servidor publico cono su sueldo cargo etcetera es evidente que el sujeto obligado quiere retrasar la entrea de la informacio clasificandola como es su costumbre acerlo” [Sic]

Por otra parte, se precisa que en el expediente electrónico del recurso de revisión 07412/INFOEM/IP/RR/2019, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, lo anterior con fundamento en el artículo 183, fracción III de la Ley de Transparencia local. 
Bajo tal tesitura, es menester señalar que la clasificación es el proceso mediante el cual El Sujeto Obligado, a través de su Comité de Transparencia determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, en atención a lo descrito, el hecho factico con base en el cual la Coordinadora de Recursos Humanos pretende que la información sea clasificada, no se adecua a las hipótesis normativas previstas en los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así las cosas, una vez descartada la procedencia para clasificar la información solicitada, resulta procedente analizar los requerimientos que nutren la solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019, precisando que mediante el primer requerimiento, la particular requirió la siguiente información: 
· El o los documentos donde conste el nivel, rango, sueldo bruto y neto, del periodo correspondiente desde su fecha de ingreso al quince de julio de 2019.

Bajo tal tesitura, de un análisis al Ejercicio 2015-2017, fracción VII “Directorio de servidores públicos” del Portal IPOMEX del Sujeto Obligado, resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa, susceptible de ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/tecamac/directorioLgt/19091.web

[image: ]
En este sentido, de un análisis al portal IPOMEX del Sujeto Obligado se desprende que fungió como primer regidor en el periodo 2016-2019, asimismo, mediante respuesta El Sujeto Obligado manifestó que el servidor público causó baja el 15 de agosto de 2019, precisando que su último nombramiento correspondió al de Director General de Desarrollo Económico, Transporte Público y Movilidad. 
Así las cosas, el elemento temporal del requerimiento identificado con el numeral 1, debe de ser concebido del 1 de enero de 2016 al 15 de julio de 2019, lo anterior con sustento en los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido ha sido referido con antelación. 

Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” [Sic]

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

Efectivamente, todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Al mismo tiempo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:


“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” [Sic]

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Precisado lo anterior, y de acuerdo a las obligaciones de transparencia comunes que le son atribuibles al Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, éste debe contar con la información de las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos de su administración, los cuales pueden contener las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, artículo y fracción que para mayor referencia se cita a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]


En tal virtud, la ley otorga publicidad a la información relacionada con la remuneración de los servidores públicos; tan es así, que el artículo 23, penúltimo párrafo de la citada ley, dispone que los Sujetos Obligados deben hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas que por cualquier motivo reciban recursos públicos. Por lo tanto, lo solicitado corresponde a información pública susceptible de ser entregada, en su caso, en versión pública y, por lo tanto, no es procedente su clasificación.
En este sentido, este Órgano Garante arriba a la conclusión de que resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, de los recibos de nómina o comprobantes fiscales digitales por concepto de nómina del servidor público referido en la solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019, del periodo correspondiente del uno de enero de dos mil dieciséis al quince de julio de dos mil diecinueve. 
Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno mencionar que mediante los requerimientos identificados con los numerales 2 ,3 y 4, la particular requirió la siguiente información: 
Del C. Armando Borras Cuevas
· Título profesional 
· Cédula profesional 
· Certificación emitida por autoridad competente

En atención a los requerimientos en cita, resulta oportuno mencionar que mediante los numerales 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se delimitan los requisitos que debe de satisfacer un servidor público para ocupar el cargo de Director de Desarrollo Económico, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 32.- .Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad.
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.
Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.”

Hasta aquí lo expuesto se desprende las siguientes consideraciones: 
· El Director de Desarrollo Económico y/o equivalente invariablemente se encuentra constreñido a contar con título profesional y/o experiencia mínima de un año, resultando procedente la entrega del título profesional respectivo, dejando a la vista la fotografía del servidor público. 
· De la normatividad aplicable, no existe disposición expresa para que el Director de Desarrollo Económico y/o equivalente deba de contar con cédula profesional, en este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado a efecto de que sea entregado el soporte documental en cita en versión pública de ser procedente, no obstante lo anterior, para el caso de que la información requerida no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que así se manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
· Finalmente, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone que el Director de Desarrollo Económico y/o equivalente se encuentra obligado a contar con Certificación expedida con autoridad competente, en este sentido, para el caso de no contar con dicho soporte documental resulta procedente la entrega del acuerdo de inexistencia. 
· De la declaratoria de inexistencia
Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con las certificaciones de competencia laboral del Contralor y los Directores de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano y Ecología y/o equivalentes, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información. 

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]


Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 

· Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]


Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Por otra parte, resulta oportuno mencionar que es procedente dejar a la vista las fotografías de servidores públicos en los siguientes casos: 
· Cuando el servidor público ostente un cargo desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular. 
· Se trate de cargos de elección popular
· Se preste atención al público en general. 

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en sus medios de impugnación que fueran materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00485/TECAMAC/IP/2019 y 00482/TECAMAC/IP/2019 que han sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E  RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información números 00485/TECAMAC/IP/2019 y 00482/TECAMAC/IP/2019, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a LA RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Presidenta del DIF adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve.
2. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional del Director de Catastro adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve.
3. Acta de cabildo en donde conste la aprobación del nombramiento del Director de Catastro adscrito al trece de agosto de dos mil diecinueve.
4. El o los documentos donde conste la experiencia académica y profesional de la Subtesorera de Egresos adscrita al trece de agosto de dos mil diecinueve. 

Del servidor público referido en la solicitud de información 00482/TECAMAC/IP/2019:
5. Recibos de nómina o Comprobantes Fiscales por Internet por concepto de nómina, correspondientes al periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al quince de julio de dos mil diecinueve. 
6. Título profesional 
7. Cédula profesional 
8. Certificación de competencia laboral emitida por autoridad competente.
En el supuesto de que la información referida en el punto 7, no haya sido generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución. 
En alusión al requerimiento identificado con el numeral 8, para el caso de no contar con la información requerida, El Sujeto Obligado deberá generar y entregar el acuerdo que sustente la inexistencia de la información, en el que se expliquen las razones de por qué no se cuenta con la información, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando CUARTO. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
	
TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 






 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la sesión).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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D SEGURA Y nosn

Tecamac de F.V Estado de México a 06 de Septiembre de 2019

Contestacion de Solicitud
No. de Oficio CGA/973/09/2019

CARLOS ALONSO HERNANDEZ PELAEZ
TUTILAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL
PRESENTE

Por medio de la presente me dirijo a usted para enviarle un cordial saludo, de
acuerdo al oficio UTAIP/OI/0642/2019 de fecha 13 de Agosto del presente afio, con
numero de solicitud 00482/TECAMAC/IP/2019, la cual fue ingresada al Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)

De acuerdo a la solicitud No. 00482/TECAMAC/IP/2019 se anexa informacion del

Lic. Borras Cuevas Armando , informando que present6 baja el 15 de Agosto del

2019, por motivos personales, por tal motivo y con fundamento de la LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE

MEXICO Y MUNICIPIOS

Enel Art. 3 Fraccién XXXIL. Proteccin de Datos Personales: Derecho humano que
lutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y
sujetos particulares.

Por tal motivo, no se puede entregar informacién personal por que ya no se
encuentra laborando como Servidor Publico en el Ayuntamiento de Tecamac,
Administracién 2019-2021.

Se solicita ante el Comité de Transparencia la clasificacion de la Informacién

y version publica.

Sin més por el momento y en espera de que dicha informacion le sea de gran
ulmda Uedp de usted

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION

PLAZA PRINCIPAL 5/ TECAMAC CeNTR.
Y SRR
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S LISTADO DE FRACCION!

2018 y posteriores Ingresa tu busqueda

REVISAR OTRAS ARES

Directorio de servidores publicos
FRACCION VIl

Area: Primera Regiduria

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Tipo de integrante del sujeto obligado : Senvidor publico
lave o nivel del puesto : 007852
enominacion del cargo o hombramiento otorgado : PRIMER REGIDOR
Nombre(s) : ARMANDO
Primer apellido : BORRAS
Segundo apellido : CUEVAS
Unidad administrativa de adscripcion :
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2016
alle : CARR FED. MEX. - PA.
Nimero Exterior :

rimera Regiduria

Delegacion o municipio :

Numero(s) de teléfono oficial : 005559389400 - 102

orreo electronico oficial : regidort @tecamac gob.mx

Fecha de actualizacion : 2017-06-12 17:26:46.0

Fecha de valida 017-06-12 17:26:46.0

A trativa responsable de la informacion : 0

Aclaracion relativa a la informacion publicada ylo explicacion por la falta de informacion :

Nota :

Mostrando 1 al 1 de 1 registros
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